
Monto total de la Presupuestado Avance Físico   Avance Financiero

cooperación 2012 
2

  (%)
3 (%)

4

1 KfW: Educación Primaria Rural -PROEDUC 

III-

4,529,078.76 3,306,988.20 0 0

2 BIRF 7430-GU Mejoramiento de la Calidad 

Educativa y Ampliación de la Educación 

Secundaria.

80,000,000.00 32,626,180.99 57.96 11.99

BID GU-L1023, 2018/OC-GU Mi Escuela 

Progresa

150,000,000.00 24,317,755.96 6.38 4.53

2 CANADA: Programa de Apoyo para el 

Desarrollo de la Educación en Guatemala -

PADE-       

7,412,700.00 3,529,608.38 25.2 0

3 AECID:Programa de Apoyo a las Políticas 

Educativas 2008-2012.                           

22,560,000.00 4,647,235.46 60.76 46.23

4 UE: Programa de apoyo al Plan Estratégico 

de Seguridad Alimentaria y Nutricional de 

Guatemala N° DCI-ALA/2008/020-396
1
.

3,705,715.80 621,535.17 0 0

KFW: Programa de Educación  Rural en 

Guatemala -PROEDUC IV
5
-   

20,800,000.00 459,435.03 0 0

TOTAL 289,007,494.56 69,508,739.19

1 El monto inicial del Programa era de €33.8 millones, con addendum No. 1, al convenio de financiación se estimó en €40.3 millones, de estos  

recursos la SESAN y el MINFIN, asignan a los Ministerios y Secretarías beneficiarias un monto de acuerdo al POA intersectorial. En ese  

sentido al MINEDUC, para los años 2010 y 2011 se le asignaron Q29,075,565.

Para efectos de conversión de moneda nacional a US$, al 31 de  agosto   de 2012, según el BANGUAT el tipo de cambio es Q7.94454 por US$1.

2 Tipo de cambio Q7.94454  por 1 US$ al 31 de agosto  de 2012 

3 Porcentaje  de  avance  físico  en relación  con asignaciones presupestarias 2012

4 Porcentaje  de  avance financiero en relación  con asignaciones presupestarias 2012

5 Actualmente el programa  se  encuentra en gestión 

COOPERACION  REEMBOLSABLE

COOPERACION  NO REEMBOLSABLE

No.
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